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工978-1979DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA E1 BIENIO PROYECTO 

Arreg工os administrati vos re1ati vos a 工a Fundaci 己n de 工as Naciones 
Unidas para e1 Hábi tat y 10s Asentamientos Humanos 

para e1 Medio Ambiente Unidas 工as Naciones Programa de 

Nota de工 Secretario Genera1 

INTRODUCCION 

工. 10s aspectos financieros de 1as activid包des en 1a es fera de 10s asentamientos 
humanos fueron particularmente suÞrayados por 工 a Conferencia de 工as Nacio口es Unidas 
sobre e1 Medio Humano , ce工ebrada e口工972 en Estocolmo. 1a Conferencia recomend己 que
10s gobiernos y e1 Secretario General tomasen medidas inmediatas para 1a creaci己口 de 
un fondo internaciona1 0 una instituci句 de financiación c可o objetivo principa1 
consistiese en contribuir a reforzar 工os programas naciona工es re工ativos a 工os ase口『

tamientos humanos mediante e1 suministro de工 capital inicia工 y de 工a asistencia 
t吕cnica necesaria , con objeto de 10grar u口a movi工ización eficaz de 工os recursos 
naciona工es destinados a 1a vivienda y a工 mejoramiento ambienta工 de 工os asentamientos 
humanos. 

._". ........ ...... 
2. 10s patrocinadores de esa recomendac 工0口 de 工a Conferenc 工a subrayaron que u丑
fondo para 工os asentam工entos humanos a1 que se hicieran aportes e口 monedas diversas 
iniciaría una era nueva de 工a cooperación internaciona工. E旦 su reso1uci 己n 2999 
(XXVII). de 工 5 de diciembre de 1972 ，工a Asamb1ea Genera工 aprobδen principio 1a 

."!?H,ción c1 e u口 fondo internaciona工 o una ins乞 ituci己n de financiación con e工 I:ror;ósito
previsto en 工a recomendación 工7 1/ de工?工an de Accion para el medio hum~no y pidio a工
Secretario Genera工 que preparase un estudio sobre 工a creacib口 y e工 funcionamiento
de 1]口 fondo 0 u丑a instituci己n de ese tipo , junto con sus recomendaciones y propuestas , 
y que i ["formase a工 respecto a 1a Asamb1ea Genera工 e口 su 飞rigésimo noveno período de 
sesiunes , por conducto de工 Consejo de Administraci己n de工 Programa de las Naciones 
Unidas para e工 Medio Ambiente y del Consejo Económico y Socia1. 

sobre Unidas 工as Naciones Recomendaciδn 工7 ， informe de 工a Conferencia de 
Humanü (A/CONF.48/14/Reγ. 工) • 

工/

el Medio 

77…19734 

(20 p.) 
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3. E口 consecuencia ， e1 Secretario Genera工 prese口t己 su informe (A/9575) , de 24 de 
abril de 工974 ， e口 e工 que proponía 工a creaci己n de u口 fondo fiduciario que se crearía 
como parte de 工os esfuerzos globa1es de 工a comunidad inter口acio口a工 e口工a esfcra de1-
medio ambiente , para un servicio u órgano cuyos objetivos primarios se ajustasen 
a 工a recomendad ó口工7 de 工 a Conferencia de Estocolmo. E工 Secretario Genera1 subray己
e丑 su informe e工 aspecto de 工 as operaciones re1ativas a工 capita工 inicia1

y a ese respecto manifestó en e工 p a.rrafo 35 de su infor世le que \1 aunque , como es 
natura工， se daría 工a ma.xima importancia a 1a obtención de capita工 inicia工 proce­
dente de fuentes internas , u丑 servicio financiero apreciab1e que podría prestar .. -e1 nuevo órga口o ser工 a faci工itar ， 0 ayudar a obtener de otras fuentes e工 capita工

工丑工c 工a工 externo 口ecesario para estab工ecer 0 reforzar 1as instituciones financieras 
naciona1es que se ocupara口 de programas de qsentamientos humancs忖.

U 。 且口 su segu口do período de sesiones , e工 Consejo de Administracì。口 de1 PNUMA 
examinó e1 informe de工 Secretario Genera工 y ， en su decisiδn 16 (11) , recomendó 
a 1a Asamb1ea Genera1 que decidiera que a partir de工工9 de e口ero de 1975 se 
estab工eciese una Fundación 1nternaciona1 de1 Hábitat y 工os Asentamientos Humanos , 
de car圣cter vo工untario ， co口工os objetivos primarios previstos e口 1a recomendación 工7
de 工a Conferencia de Estoco工mo. E1 Consejo Económico y Socia工， en su reso1u-
Cl己且工882 (LVII) , de fecha 3工 de ju工io de 工97鸟， recomendó a 工a Asamb工ea Genera1 
que aprobara 工a recomendación contenida e口工a decisión 工6 (n) de工 Consejo de 
Administraciδn. En su reso工uciδ口 3327 (刀口X) ， de 工 6 de dicier且ibre de 工97鸟，工a
Asamb工ea Genera1 aprobδe工 estab工ecimiento de 工a Fundaciδn Internaciona工 de工
Hábitat y 10s Asentamientos Humanos , a partir de1 1~ de enero de 1975. Las 
siguientes disposiciones de1 a口exo de esa reso1ución son particu1armente 
pertinentes: 

。
工. Decide que a partir de工 1~ de e口ero de 工975 se estab工ecera u丑a

fundación internaciona工 de1 h a.bitat y 工os asentamientos humanos 3.1 de 
cara.cter vo工untario ， de conformidad co口工as siguientes disposiciones: 

a) E1 objetivo primordia工 de 1a Fundación consistirá en prestar 
asistencia para forta工ecer 工os progra皿as naciona1es de工 medio ambiente 
re工ativos a 10s asentamientos humanos , en part 工 cu1ar e口工os países en 
desarro110 , faci1itando capita1 inicia1 , así como 1a ayuda necesaria de 
carácter t吕cnico y financiero para permitir una movi1izaci己n efectiva de 
工os recursos naciona1es a fin de diseñar y mejorar 工os asent臼nie口tos humanos 
desde e1 pu口to de vista de工 hábitat y e工 medio ambiente ...; 

b) Bajo 工a autoridad y orientación de工 Consejo de Administraci己n
de1 Programa de 工as Naciones Unidas para e1 Medio Ambiente , se confiará a工
Director Ejecutivo de1 Programa de 1as Naciones B~idas para e1 Medio Ambiente 
工a respo口sabi工idad de administrar 1a Fundación y de proporcio口ar 10s serv工-
cios t吕 C丑icos y financieros re工 acionados co口 dicha instituci己n;

2/ Denominada actua工mente Fundaciδn de 1as Nacicnes Unidas para e1 
Hábitat y 工os Asentamientos Humanos. 
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c) Se encarga a工 Director Ejecutivo que prepare un p1an y programa de 
operaciones para 1a Fundación , que debera scr aprobado por e工 Consejo de 
Administracion en su tercer período de sesiones , en e1 que se ref1ejen 10s 
objetivos operaciona1es y primordia1es expuestos en e1 apartado a) 三旦ζ巳

f) E工 Director Ejecutivo se encargar在 de recabar 工a cooperacion y el 
apoyo de 工as instituciones financieras de 10s países desarro工工ados y de 10s 
palses en desarro工工0 ， para e工 10gro de 工os objetivos de 1a Fundacio口:

. . . 
2. 工且主主 a 10s organismos y organos de1 sistema de 1as Naciones 

Unidas , así como a 工as instituciones financieras y têcnicas regiona1es , 
a que participen y co工 aboren activamente en 1as operaciones de 工 a Fundaci6n 
en particu1ar con respecto a工 capita工 inicia工 y a 工a financiacion de proyectos 
operaciona工es sobre asentamientos humanos , teniendo presentes 1as reso1u-
ciones 2998 (X刀TII) ， de 15 de diciembre de 工 972 ， y 3工 30 (XXVIII) , de 13 de 
diciembre de 1973, de 1a Asamb工ea Genera1; 

3. Autoriza a工 Director Ejecutivo de1 Progr臼na de 工as Naciones Unidas 
para e1 Hedio Ambiente a hacer u卫工工臼丑臼nie丑to internaciona1 de recaudaci己口
de fondos a fin de dotar a 1a Fundación de 1a maxima cantidad de fondos 
pos工b1e.

5. En su reso工ución 1914 (LVII) , de fecha 10 de diciembre de 工974 ， sobre raciona-
工 izaci缸 de 10s trabajos de 1a Fundación y de 工a 1abor de1 Centro de Vivien旬，
Construcción y P1anificación , e1 Co口sejo Economico y Socia工 decidio ， entre otras 
cosas , que 1a funci6n de financiacion de 工a vivienda y adopción de po工íticas en esa 

.;Þ ,''' materia , y 工as actividades de cooperac 工ón técnica que rea工izaba e工 Centro de 
Vivienda , Construccion y P1anificaci6n en e1 desempeño de esa funcio且， junto con 
cua工esquier recursos generales asignados a ese efecto , se transfirieran a 工a

Fundacio丑 de 1as Naciones Unidas para e1 Habitat y 10s Asentamientos Humanos , 
despues de que e1 p工 an y e工 programa de operaciones de 工a Fundacion 到lera aprobado 
por e1 Consejo de Administraci6n de1 Programa de 1as Naciones Unidas para e工 Medio
Ambiente en su tercer perlodo de sesiones. 

DISPOSICIONES AÐ]\IINISTRATIVAS DE LA F'UNDACION 

Las disposiciones administrativas de 1a Fundación son de tres tipos: disposi­
A ciones re工ativas a工 persona工， dispos工ciones re工ativas a auditor工a interna , y dispo-

siciones de caracter financiero. 

工. Disposiciones re1ativas a工 persona工

6. E工 Consejo de Administracion de1 PNUMA , en su decisi缸 72 (IV) de 工 3 de abri1 
de 工976 ， aprobó 工os "procedimientos genera1es que regirau 工as operaciones de 1a 
Fundacion de 工as Naciones Unidas para e1 Habitat y 10s Asentamientos Humanos". 血
su quinto período de sesiones , e1 Consejo de Administración , en su decision 94 (v) 
de 24 de mayo de 工977 ， enmendo a工gunas secciones de 工os procedimientos genera工es.
Por 工o que se refiere a 工as disposiciones re工ativas a1 persona1 de 1a Fundaci6n , 
1as siguientes secciones de 工问 s procedimientos genera1es son perti口entes:

/... 
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"Sección D. 1a Administración 

1. E1 Administrador de 工a Fundaci己n> que tendrá e工 rango de Subsecretario 
Genera工， ser丘 nombrado por e1 Secretario Genera工 de 工as Naciones Unidas por 
recomendaciδn de1 Director Ejecutivo. 

2. E工 Administrador será responsab工e ante e1 Director Ejecutivo de 1a 
operaci己n y administración de 工a Fundación y sus recursos. 

I! 

i1 Secció口 O. E工 persona1 de 工a Fundació口

工。 E工 persona1 de 工a Fundación será nombrado específicamente para prestar 
servicios e旦 e1工a por e1 Director Ejecut工vo ， siguiendo e工 consejo de 工a

Junta de Nombramientos y Ascensos de工 Progra皿a de 工as Nac工Ones Unidas para 
e工 Medio Ambiente 。

. " 2. 10s nombramientos y ascensos de工 persona工 de 工a Fundac工ón estarán sujetos 
a 工as disposiciones de1 Reg工ame口to y e1 Estatu乞o de工 Persona1 de 工as Naciones 
Unidas. 1i 

7. Estas disposiciones fueron prese旦tadas por el Director Ejecutivo de工 PNUMA

a1 C∞sejo de Administración después de ce1ebrar con3U工tas co口 10s servicios 
interesados en 工a Sede de 工as Naciones Unidas. 

8. Además de 工as secciones pertinentes de 工os procedimientos generales , e工
Secretario Genera1 tiene 工a intenci己口 de promu工gar 1as siguientes disposiciones 
para que sea口 ap工工cab1es a1 perso口a工 de 1a Fundación: 

a) E工 principio de 1a contrataciδn sobre una base geográfica tan amp1ia 
.... . como sea posib工e reglra a工 persona工 cuyas remunerac工ones se sufraga口 co口 cargo. .... 

a 工os recursos de 工a Fundac工ón de conformidad co口工as directrices aprobadas rara 
10s rrogramas voluntarios. 

b) 10s órganos administ工吼ivos estab工ecidos por e工 Secretario Genera工 para 
que 10 asesoren en asuntos re工ativos a工 personal ， ta1es como 1a Junta Mixta 
de Ape1ación , 工a Junta de Rec1amaciones y 工a Junta Consu1tiva de 二口clt:rr.nizaciones ，
tendr缸 jurisdicciδn en 10 que se refiere a工 persona工 cuyas remuneraciones se 
sufragan con cargo a 10s recursos de 工a Fundación. 

9. E1 Secretario Genera1 recomienda a 1a Asamb工ea Genera工 que tome nota de su 
intenci己口 en este sentido. 

2. D主主♀osiciones re工ativas a 1a auditoría interna 

工O. En工a actua1idad se ap工ican a 1a Fundaci己n 1as mismas disposiciones re工at 工vas
a 工a auditoría interna de1 PNUMA. E工 Secretario Genera工 propo口e que se ap工iquen
a 1a Fundación 工as disposiciones siguientes de auditoría interna , que son 
工d吕nticas a 工as de1 P肌JMA:

;. .. 
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!VE工 Servicio de Auditoría 工nterna de 工as Naciones Unidas se encargaría 
de examinar 工as transacciones financieras y 工as re1ati vas a工 persona工 de1 Fondo 
e informaría a1 respecto a工 Director Ejecutivo. Se proporcionaría a工 Secretario
Genera1 una copia de 10s informes de工 Servicio de Auditoría Interna. Estos 
informes estarían sujetos a revisiδ口 por e工 Secretario Genera工， 0 por otra 
persona e口 su nombre , y por e1 Director Ejecutivo) seg白1 fuera necesario. !Y 

Ta工 vez 工a Asamb1ea Genera1 desee tomar nota de 工a propuesta de1 Secretario Genera1. 

3. D二s~osiciones financieras 

工工. E1 carácter financiero de 1a Fundación según 1as reso1uciones de 工a Asamb工ea
Genera1 y de工 Consejo Econ己mico y Socia工， así como 1as decisiones de工 Consejo de 
Administraci己n de1 PNUN且， fue seña1ado en 工a introducción a esta nota. La 
Asamb1ea General , en su reso1uci句 3327 (X江X) dio instrucciones a1 Director 
Ejecutivo para que preparara un p工a口 y programa de operaciones para 工a Fundaci6且
y autoriz6 a1 Consejo de Administración para que 10 aprobara. E1 p工a且 y progr臼na
de operaciones aprobado figura en e工 documento UNEP/GC/36 de fecha 27 de febrero 
de 工975. La sección de1 p工an sobre cuestiones financieras abarca 工os siguientes 
puntos: 

a) Recursos 

12. La reso工uci己n de 1a Asamb工ea Genera工 estab1eci6 que 工a Fundación tuviera 
carácter 飞ro1untario. En su segundo período de sesiones , en marzo de 197丛， e工
Consejo de Ad皿inistración decidió aportar una subvenció口 única de 4 mi110nes de 
dó工ares a 工o 工argo de u且 período de cuatro años para ayudar a工 estab1ecimiento
de 1a Funda叫ón. La Asamb1ea Genera1 también autorizó a1 Director Ejecutivo de1 
Pl\IUMA I! a hacer un 工工amamiento internaciona1 de recaudaciδn de fondos a fin de 
dotar a 工a Fundaci己口 de 1a m丘xima cantidad de fondos posib工e". Debe entenderse 
que esto compre口de 工as contr工buciones vo1untar工as de todo t工po ， de fuentes tanto 
gubernamenta1es como privadas , que apoyen 工as actividades de 工a Fundaci6n. 

13. Podrían aportarse contribuciones , procede口tes de otras partes de1 sistema 
de 工as Naciones Unidas , destinadas a apoyar 工os proyectos 0 partes de proyectos 
emprendidos por 1a Fundación. A este respecto , cabe seña1ar 工a referencia con-
tenida en e1 párrafo 2 de工 a巳exo a 1a reso1uci己口 3327 (XXIX) re1ativa a 工a parti­
cipación y co工aboraci6n en 1a financiación de las operaciones de 1a Fundaci6n 
por parte de fuentes externas a 1a misma. Una c1ara posibi工idad es e工 apoyo

de1 PNUD mediante distintas actividades de asistencia t吕cnica. Naturalmente , 
deberá exp工orarse y prcrroverse 工a financiación para1e工a ， corrpartie且♂~O el i且ter~8
por un programa y sus costos entre 1as distintas organizaciones de工 sistema de 工as

Naciones Unidas (particu1armente e1 PNUD y e1 Fondo de工 PNUMA) y 1a Fundaci缸9
tanto simu1táneamente como en distintos momentos , a medida que diferentes orga-
nismos participen en diferentes fases de工 progra工na.

/ . . . 
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b) Cuenta8 de 1a Fundación 

工丛. L08 reCUr808 financieros de 1a Fundación se mantendrán en fondos fiduciarios 
y cuentas separados se est门.blecerán ra :ra 工己 Fundb.ció且 por 巳工 Secretario αenera工， y 
estarán regidos por 工os reg1amentos , reg工as y procedimientos ap1icab工es a esos 
fondos. 

工5. E工 Director Ejecutivo de1 PNUMA responderá ante e工 Consejo de Administración 
respecto de todas 工as fases y aspectos de 1as operaciones de 工os recursos finan­
cieros de 工a Fundación. A1 tiempo que mantiene esta responsabi工idad ， e工 Director
Ejecutivo 8e propone de工egar 工a responsabi1idad primordia工 respecto de 工as opera.呻
ciones y 1a gestión a1 Administrador de 1a Fundaciδn. 

c) QQnsideraciones de po1ítica financiera 

工6. La po1ítica financiera de 1a Fundaci己n puede abordarse examinando separada-
mente 工os diferentes tipos de actividades que ha de rea1izar , es decir: servicios 
t吕cnicos. servicios financieros y ~川da a 10s esfuerzos para promover 工a corriente 
de recurS08 destinados al sector de 10s asentamientos humanos procedentes de 
otros aportadores. 

i) Servicios t吕 cnicos

工7. Lo más acer乞ado parece ser proporcionar 10s distintos tipos de asistencia 
t吕cnica 0 de servicios tecnicos mediante donaciones , ya que sería un cambio radi­
ca1 con respecto a 工as po工íticas tradiciona1es de 1as Naciones Unidas proporcionar 
esa asistencia mediante pr吕 stamos 0 créditos 0 mediante cua工quier otra forma de 
asistencia técnica reembo工sab1e. No obstante ，工a asistencia t吕cnica a veces va 
inc1uida en 10s préstamos 0 créditos de工 grupo de1 Banco Mundia工 y de 工os bancos 
regiona1es. No obstante. cierta par乞e de1 programa debería ser debidamente 
cos乞eada por e1 país receptor. Esto puede hacerse , como sucede co口工os proyectos 
y programas de1 PNUD , median乞e 工a aportaciên por e1 país receptor de persona1 , 
insta工aciones y apoyo administrativo; por ejemp工0 ， insta工aciones que en su mayoría 
pueden ser aportados e且 espec工e 0 mediante pagos e口 moneda 工oca工 y apoyo por e工 país
receptor. 

ii) Capita工 inicia1 y otros servicios financieros 

工8. La Fundaciδn apor乞arfa e工 capita1 inicia1 para dar fuerza a u口a instituci己n
en sus primeros años , 0 durante e1 período de afianzamiento , pero no necesaria-
mente durante un 1argo 1apso. Habrán de adoptarse importantes decisiones re工ati­
vas a 1as operaciones de capita工 inicia1 de 工a Fundaciδn respecto de: 

a) L08 términos y condicione8 para 工a financiación de工 capita工 inicia工;

b) E工 p1azo de reembo工so.

/ . . . 
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工9. Con respecto a 工os términos y condiciones , se sugiere que 1a Fundación esté 
dispuesta , en condiciones adecuadas , a proporcionar e工 capita1 inicia1 sin inte­
r缸， (cobrando 0 no una pequeña comisión por 10s costos administrativos) 0 como 
un credito con un 乞ipo de interes nomina工 de ontre e工 2男 y e工报. 页的ura工mE: nte ，
las mejores condiciones so concederían cuando e工 capita工 inicia工 sιproporcionara
a 10s países me丑os ade1a卫tados.

20. E丑 cuanto a工 p1azo de reembo1so , se sugiere que norma工mente no exceda de 
工o a 工2 años , inc工uido un p1azo de hasta cinco años durante e工 cua1 丑o se reque­
rirá reembo1so 0 so工amente reembo1sos mínimos. Conviene hacer hincapi吕 en que 
e1 reembo1so de工 capita1 inicia工 se haga en un p1azo razonab1e , a fin de que sea 
posib1e e1 recic工aje de 10s fondos para operaciones de capita工 inicia1 cuando 
e工工o haga fa工ta. Además , un programa de capita1 inicia工 reembo1sab工e ayudaría a 
10s gObiernos u organizaciones receptores a introducir medidas adiciona工es de 
discip工ina financiera en 1as operaciones de 工os organismos financieros 
correspondientes. 

2工. Las operaciones reembo1sab1es permitirían adem亘s a 1a Fundación usar 10s 
fondos que 1e aportan fuentes externas. Aunque e工 mejor modo de hacer 工as contri­
buciones vo工untarias a 工a Fundación sea e口 forma de donaci己口~ debería preverse 
工a posibi工idad de financiar 工as operacioncs de capi -s a1 inicial illt-"diante fondos 
tcr二::，"dos ::::口r: r 二s飞己mo por 工a Fundacién. LL '"巳 cs ~uscs ， ccn 、 rdr~'rl aSfg巳rar qu伫
esos prêstc.mos se tomaran a工 costo 1丑ás bajo rosib工已当 o sin COst0 (for ejεmploν e工
Banco Asi正tico de Desarro11o recibc parte de sus ~ondos éSp巳 c:i al t: s d己七日ta manera). 
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iii) Arre只los de asistencia entre dona的es y receptores 

22. A工 ocuparse de 工os programas prese丑tados por 10s paîses e口 desarro110 ，工a

Fundación debe desempeñar 工a importante función de coordinar 工aS posib1es fuentes 
de financiació口 para asistencia t~cnica ， capita1 inicia工 y pr吕stamos para e工
desarro工工o. E且 ta工es casos , e工 pape工 de 1a Fundación sería ayudar a determinar 工a
fuente de asistencia que mejor se adapte a1 proyecto , a1 país receptor 0 a ambos 
y que proporcione 1a asistencia e口工as mejores cond工ciones posib工es. No obstante , . ... 
no incumbiría a 工a Fundac工 0口 decidir acerca de esas condic工 ones. Además de pro-
porcionar asistencia t吕cnica de sus propios recursos a títu工o de donación para 
apoyar e工 estab1ecimiento de instituciones 0 1a preparación de proyectos y capital 
inicia1 sobre una base reembo1sab工e ， 1a Fundaci己口 tambi吕n se ocuparía de faci1itar 
1a obtención por 10s receptores de capita工 inicia1 y de asistencia para e工 desa-
rro1工o e丑 forma de pr吕stamos de otros contrib可rentes rara estos programas. 

23. En sus operaciones financieras ，工a Fundación también debería estar dispuesta 
a ofrecer 工a posibi工idad de uti1izar 工a Fundación como medio para financiar 工os
programas y proyectos de 10s países e口 desarro工工o e口 este sector , y 工os servicios 
conexos , si así 10 desearan 10s países donantes. Las condiciones e丑 que se faci­
工itaría ta工 asistencia ， inc工uïdas 工as condiciones financieras así como e1 posib1e 
hincapi吕 e口 ciertos países (por ejemp工0 ，工a concentración en 10s países menos 

a俨....、

ade工antados 0 , posib工emente ， en pa工ses de una reg工ón determinada) , depender工an
esencia工mente de 工 as condiciones en que 10s recursos se pusieran a disposició口
de 1a Fundaci己n.

24. Las principa1es actividades financieras que se han de rea工izar e丑 virtud de1 
Reg1amento Financiero y Reg1缸丑entació口 Financiera Deta1工ada de 工as Naciúnes Uni G_as 
son 1as siguientes: 

a) Transacciones financieras re1ativas a 工as actividades de asistencia 
técnica de 1a Fundación; 

b) Las operaciones de cr吕dito de 1a F叩dación;

c) Las operacio口es de obtenci己n de préstan且os de 1a Fundaci缸 i

d) Los gastos administrativos de 工a Fundaci臼.

a) Actividades de asistencia t吕cnica

25. E1 P1an y Programa de Operaciones para 工a Fundaci臼 (UNEP/GC/36) ， tal como 
fue aprobado por e工 Consejo de Administració口 de工 PNUMA ， estab工ece e口 e工 párrafo 工A
que 1a Fundación ha de ofrecer diversos tipos de asistencia técnica 0 de servicios 
t吕cnicos a títu10 de donación. Las disposiciones , reg工amentaciones y procedi-
mientos financieros existentes de 1as Naciones Unidas proporcionan u巳a base adecuada 
para rea1izar 工as transacciones financieras de 工a Fundaciδn re1ativas a sus acti四
vidades de asistencia técnica. 

/. .. 
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26. Como ya se dijo ，工a reso1uci臼 3327 (XXIX) de 1a Asamb1ea Genera1 y e1 Consejo 
de A~ministración de工 PNUD han subrayado como fu且ci己口 principa工 de 1a Fundaci 己口
e1 suministro de capita1 inicia1 a 10s países en desarro11o para forta工ecer a 田la

· 工口st工tuciδ口 en sus comle口zos 0 durante u且 período de afianzamiento. E1 Consejo 
de Administración también ha aprobado e工 suministro de capita工 inicia工 sin inter吕s
por 工a Fundación a países en desarro工工o (con 0 sin peque臼as comisiones por ser-
vicios para gastos adηinistrativos) 0 como cr吕dito co巳 U口 inter吕s nomina1 de entre 
e1 2 y e工 3\. 卫工 Consejo cle Ac111inistración hR d.ecidido taL;LJié巳 que 工os pr吕 stamos se 
paguen norma1mente e口 e工 curso de 10 a 工2 años , 工nc工uidos hasta c工口co años durante 
工os cua工es 丑o se requeriría 口ingú口 pago 0 so工amente pagos mínimos. Sin embargo , 
a fin de permitir e1 uso rotatorio de 10s fondos , e1 período de amortizaci 己n
debería ser 10 más corto posib1e. 

27. Habida cuenta de1 pape1 centra工 que desempefían 工as operaciones de capita1 
inicia1 en e1 mandato de 1a Fundaci己口， e1 D工 rector Ejecutivo de1 PNill1A proyecta 
destinar e1 50% de 1as contribuciones vo1untarias tota工es a 工a Fundaci臼 para
capita1 inicia工. Como se proyecta po口er 1a mayor parte de1 capita1 inicial a 
disposiciδn de 工os países receptores sobre una base reembo1sab1e , u口a proporci己n
siεnificativa de esas contribuciones vo工untarias vo1verá a 1a Fundaciδ口 j y esos 
fondos , a1 unirse con 1as 口uevas contribuciones recib工das ， generarían un fondo 
rotatorio en continuo crecimiento. 

28. E1 Director Ejecutivo , en consu工ta con 工a Oficina de Asuntos Jurídicos y co口
e工 Departamento de Administración y Gesti己n ha estab工ecido un instrumento de 
acuerdo de pr吕 stamo que abarca 10s siguientes pu口tos:

i) E1 pr吕 stamo

ii) Uso de 10s fondos de工 pr吕stamo

iii) Ob工igaciones de工 prestatario respecto de 1a ejecuciδn y 工a
supervisiδn de工 proyecto

iγ) Disposición ge口era1 que abarca , entre otras cosas , 

a) Incump工imiento de pago de工 principa1 ， e工 interés y otros cargos 
requeridos en virtud de1 acuerdo de pr吕stamo

b) Incump工i叫e的o por e1 prestatario 0 sus age口tes de cua工quier com­
promiso contraído en virtud de1 acuerdo de pr吕stamo

γ) P1an de amortización. 

29. De conformidad con 工a disposiciδn de1 lnstruL1己nto c1e aCU<2工'c_oιe prεstEU;:O 0 

e工 primer crédito de capita1 inicia工 se faci1it己 a1 Gobierno de工 Reino de Lesotho 
y e工 acuerdo fue firmado por e工 11inistro de Hacienda e口 nombre de su Gobierno. 
E工 segu口do acuerdo de pr吕 st臼no de capita工 inicia工 se concertará prδximamente con 
e工 Gobierno de Bo1ivia. Se adjunta como Q巳exo 1 e工 texto de un mode工o de acuerdo 
de pr吕 stamo.
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c) 但主主驻巴立<le f也旦4年年五旦出生_Y_~____2坠旦旦旦旦一住卫丘出盟主
<le 工a Fu:r. clo"ción 

30. E口 1a reso工ución 3327 (XXIX) de 1a Asamb1ea Genera1 se prev吕 que 1a provisión 
básica de fondos para 1a Fundación procedería primordial卫lente de 10s Estados 
Miembros en forma de contribuciones vo1untarias. La Asamb1ea Genera1 autorizó a1 
Director Ejecutivo de1 PNUMA a hacer u卫工1臼namle口to internaciona1 de recaudaci己n
de fo口dos a fin de dotar a 工a Fundaciδn de 1a máxima cantidad de fondos posib1es. 
E工 Director Ejecutivo propuso a工 Co巳sejo de Administración de1 PNUlffi en su quinto 
período de sesiones que recomendara a 1a Asamb工ea Genera1 e1 estab工ecimiento de 
U丑 objetivo mínimo de 50 mi 工工ones de dó工ares para e工 tota1 de 1as contribuciones 
de 10s gobiernos durante e工 período comprendido entre 1978 y 工98工.

31. Además , e1 Director Ejecutivo se ha dirigido a a工gunas organizaciones privadas 
a fin de 工ograr su co工aboración para 1a promociδn de actividades en 1a esfera de 
1a financiació口 de 10s asentamientos hum田10S y , en 1a medida de 工o posib1e , su 
prestación de apoyo financiero a 1a Fundación. 

32. Como se seña1己 antes ， e1 Director Ejecutivo tiene e工 prop己sito de que e工 50需
de1 capita1 que se reciba de 工os gobiernos y de otras fuentes e口 ca工idad de con­
tribuciones vo工untarias se asigne a operaciones de capita工 inicia工 reembo1sab1e.

Sin embargo ，工a cantidad de fondos que , según se prev吕， necesitará 1a Fundaci己n
para otorgar pr吕stamos a 10s beneficiarios r~rece indicar que será preciso , 
adem缸， que 工a Fundación obtenga dinero en pr吕 stamo. De a工工í se deduce que 1a 
medida en que 1a Fundación podrá pedir prestados a 工os 窍。biernos y a otras fuentes 
10s fondos adiciona1es necesarios dependerá básicamente de工 costo de工 dinero que 
工a Fundació口 obtenga e口 préstamo en comparaci己口 con e工 rendimiento de ese dinero 
que 1a Fundación preste a 10s países en desarro1工o. E工 Director Ejecutivo de1 
PNUMA trataría de esa forma de generar más recursos para 工os objetivos aprobados 
de 工a Fundaciδn. E1 Director Ejecutivo de1 PNUMA se regiría , desde 1uego , por 
工as po工íticas que decidiera e工 Consejo de Administraciδn de1 PNUMA y por e工
reg工臼nento financiero y 1a reg1amentación financiera deta1工ada promu1gados por e工
Secretario Genera1 a1 decidir acerca de 1as tasas de inter吕 s que habrían de ap1i­
carse a 10s pr吕stamos de capita工 inicia1 que otorgara 工a Fundaci己口， teniendo en 
cue口ta 工as tasas de inter吕s que debería pagar 工a Fundación por e1 dinero que 
pidiera prestado. 

33. En e1 p1a口 y programa de operaciones de 工a Fundación se contemp工a 工a posibi工i­
dad de que se financien operaciones adiciona工es de capita1 inicia工 co口 fondos

tomados a préstamo por 1a Fundación. Además , a fin de maximizar e工 rendimi ent 0 de 
,... ... .., ... .., esos fondos , sería deseab1e que 工os préstamos que obtuv工 era 工a Fundac工 ón fueran 

sln 工nterés 0 a tasas muy bajas. A esta a工tura empero , es sumamente probab1e 
• '" ..... _, que una gra口 proporción de 工os préstamos que obtenga la Fundación haya de ser a 

, .., ... .... _...., .", tasas de 工nterés más e工evadas que las tasas a que 工a Fundación podría prestar 
e1 dinero. La diferencia se compensaría invirtiendo en bancos una proporción 
suficiente de工 capita1 de 工a Fundación a tasas de interés comercia1es. 

34. Se tiene 1a intención de 1imitar , a工 me口os a工 principio ， e1 m亘ximo que 工a
Fundaciδn esté autorizada a pedir prestado a工 80% de工 capita1 recibido por 1a 
Fundaciδ口， despu吕s de reservar fondos destinados a subsidios de asistencia t吕cnica ，
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capita1 inicia1 y gastos administrativos. F.ste 80% de reserva sería parte de 10s 
fondos invertidos de 工a Fundación y podría ofrecerse , seg白1 fuera necesario , como 
garantía por fondos recibidos en préstamo. 

35. E1 inter吕 s procede口te de 1as inversiones en efectivo de 1a Fundación se 
uti1izaría: 

i) Para pagar 工a diferencia entre 工as dos tasas de inter吕s ， es decir ，工a
tasa a que 1a Fundación puede conseguir cr吕 dito y 1a tasa - genera与nente
inferior - a que prestaría dinero a 工os beneficiarios; 

ii) Para sufragar 10s gastos administrativos de 1as operaciones de otorga­
miento y obtención de préstamos de 1a Fundación; 

iii) Para ayudar a costear 工os gastos administrativos de 1a Fundación. 

36. La obtenció丑 de cr吕 ditos de 10s gobiernos u otras fuentes por parte de 工a
Fundaci己口 constituiría u口 pasivo únicamente respecto de 工os recursos reservados 
por 1a Fundación para garantizar ta工es cr吕ditos.

/.. . 
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d) Gastos administrativos de 1a Fundaci臼

37. E工 artícu工O 工 de 工os procedimientos genera工es que regirán 工as operaciones 
de 1a Fundaciδn define , en su sección 1 i) 工os \lGastos de apoyo a1 programa il como 
IILos gastos de administraciδn y gestió口 de1 programa de actividades , que abarcará 
e工 desarro110 de工 programa y su eva工uaci己口". E:口 1a sección 工 h) de 工os procedi­
mientos genera工es se define e工!1Programa de actividades l1 como !lun p1an de activi­
dades que inc1uya esferas de proyectos inc工uso actividades de preprogramación en 
que participará 工a Fundaci己口， financiándo工os en parte 0 tota工mente" . Tambi吕n
según 工a secci己n 工o de 工os procedimientos ge口era1es "E1 Consejo de Adminis乞ración
(de1 PNUMA) considerará y aprobar豆 e1 programa de actividades y asignará de 工os
recursos estimados de 工a Fundación~ financiación par吨 cubrir 工as siguientes prin­
cipa1es categorías de gastos: a) proyec乞os Y b) gastos de apoyo a工 programa" . 

38. De 1a definiciδn anterior de "Gastos de apoyo a工 programa" ， se desprende c工ara­
mente que se prev吕n tres funciones concretas , a saber: funciones administrativas 
e口 sí mismas , administración de工 programa de actividades , y actividades técnicas de 
respa1do de1 programa de activ工 dades. E工 costo de1 persona1 口ecesar工o para desem­
peñar estas tres funciones se financiará íntegramente con cargo a 工os recursos de 
工a Fundació口， todos 工os cua工es so口 extrapresupuestarios y provienen de contribu-
ciones vo工untarias. E工 Administrador preparará 工as propuestas presupuestarias 
biena工es para esi二os tres aspectos de 工os gastos de apoyo a工 programa de 1a Fundación 
y 工os presentar丘， por conducto de工 Director Ejecutiγo de工 PNUMA ， a工 Consejo de Admi­
nistraci己口 junto con 工os comentarios correspondientes de 1a Comisión Consu1tiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto. tLa presentación a 工a Comisión Co口sul乞iva
se hará de conformidad con e工 artícu10 工57 de1 reg1amento de 1a Asamb工ea General.) 

39. Además de 工as contribuciones vo工untarias recibidas por 1a Fundación , ésta 
contará , en un período financiero determinado , co口 varias otras fuentes de ingresos , 
como se indica a continuació口:

i) La reso1ución 19工4 (LV工工) de1 Consejo Económico y Socia1 de 10 de diciembre 
de 1974 concibe a 1a Fundaci己n como un organismo de ejecución de 10s pro-
yectos que cuentan con 1a asistencia de1 PNUD e口工a esfera de 1a finan-
ciació口 de viviendas y de po1íticas de financiación de viviendas , En esa 
ca工idad ， recibirá fondos para cubrir 108 ga8t08 generales de 108 proyect08 
de1 PNUD ejecutad08 por 1a Fundaciδn e口 nombre de1 PNUD; 

ii) En re工aci6丑 con 1as operaciones de capita1 inicia工， e丑 muchos casos se 
ap工icarán bajas tasas de inter吕8 0 cargos de poca monta por concepto 
de servicios; 

iii) Se está considerando 1a p08ibi工idad de establecer un 'lcargo por compro­
miso" en 10s casos en que se destine e1 capita1 de un pr吕stamo a un 
receptor , que 口o g工re 工a tota工idad de 工08 fondos concedidos; 

、~、，-

工γ) Se rec工birán intereses por 工as operaciones de capita工 inicia工 y por 1as 
工nvers 工ones;

v) Se recibirán reembo工80S de pré8tamoS que repondr白1 de1 Fondo. 
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40. Respecto de 1a consignación de 工os recursos financieros anua工es de Que dispone 
1a Fundaciδ丑， e工 Director Ejecutivo estima Que dichos recursos pueden consignarse 
de 工a siguiente manera: 

50% para fines de capita工 inicia1 (véanse 工os párrs. 26 a 29). 

30妇 para actividades de asistencia técnica , de 10s cua1es e1 工4% (es 
decir , e1 4 ， 2妇 de 10s recursos financieros anua1es calcu工ados) se 
emp1eará para cubrir 10s gastos de apoyo técnico a esas actividades 
(véase e1 párr. 17). 

20男 para gastos de apoyo a 10s programas , ccmpre巳didoι 工os /!，ωtos admi丑扣­
trativos (véase e工 p丘rr. 37). 

E口 opinión de工 Director Ejecutivo , será necesaria 1a consignaciδn de u口 2。如 para
gastos de apoyo a1 progr田na para sumin工 strar 10s servicios de1 perso口a工 Que exija 
e工 cump工imiento de 1as funciones administrativas , de gestión , de desarro110 de工
programa y de contro1 y eva工uación de 1a Fundación. 

总1. En cuanto a 10s asuntos administrativos conexos , e1 Director Ejecutivo se 
propo口e presentar a1 Consejo de Admin工stración en su sexto perïodo de sesiones , 
un examen de 1a estructura organizaciona1 de 工a Fundación a 工a 工uz de 1a experiencia 
adquirida hasta ahora. A1 hacer工0 ， e1 Director Ejecutivo tiene 1a intenciδn de 
indicar 工a dotaciδn de persona1 necesaria para que 1a Fundaci缸工工eve a cabo sus 
funciones administrativas , que se mantendr丘， por cierto , en e1 nive1 más bajo 
posib工e ， También indicará 1as necesidades de persona1 para 1as actividades de 
gestión , de apoyo sustantivo y de otra ïndo1e de 1a Fundación. 

REGLAMENTO Y REGLAJI;1ENTAC工ON F1NANC1ERA DETALLADA l'JECESAR工OS

42. Si 工a Asamb1ea Genera1 acepta 工as propuestas de1 Director Ejecutivo de工 PNUMA
y desea ratificar e工 párrafo 19 de工 p工an y programa de operaciones de 1a Fundación , 
que e1 Consejo de Administración de工 PNUMA apoyδmediante su decisión 38 (111) , e1 
Secretario General recomendará a 工a Asamb1ea Genera1 Que adopte 1as modificaciones 
a1 reg1amento financiero y a 工a reg工amentación financiera deta11ada de 1as 
Naciones Unidas que figura en e工 anexo 11. Dichas modificaciones serïan necesarias , 
porque en e1 presente reg1ame丑to fin田lC 工ero de 工as Naciones Un工das no f工 gura auto-
rizaci6n a工guna para contraer empréstitos externos y , e口 consecuencia ， se ha redac­
tado e1 proyecto de párrafo 5 , 10. Las actua工es operaciones de préstamos de 工a
Fundación fueron autorizadas anteriormente por decisiones de 工a Asamb1ea Genera工.
Sin embargo , es sumamente conveniente que en e1 reg1amento financiero de 1a 
Organización ahora se confirme y ref工eje esa autorización. En 工a forma e旦 que está 
redactado , e工 párrafo 9 , 4 , Que figura en e1 anexo 11 , regu工arizarïa 工a autorización 
ac乞ua工 para conceder préstamos y 工a haría extensiva a todos 10s fondos que se 
obtuvieran de 工as operaciones de empréstitos propuestas , 

/... 
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43. Las operaciones financieras de 工a Fundación se regirán por e工 reg1amento
financiero y la reg工amentación financiera deta11ada de 1as Naciones Unidas , compren­
didas todas 工as reg1as especia1es 0 de ac1araciδn necesarias que se requieran para 
cump1ir con 10s fines autorizados de 1a Fundación. E1 Secretario Genera工 promu1-
gará esas normas , inc工usive toda 1a reglamentaciδn financiera deta1工ada adiciona1 
que se necesite para contro工ar en mayor medida 1as actividades regidas por e1 
reg工ame口to financiero descritas en e1 párrafo 42 y e1 anexo 11 , si 1a Asamb工ea
Genera工 1as aprueba. Aunque e工 Secretario General tiene 1a intención de de1egar 
e丑 gran parte 工as facu工tades que se 1e conceden , reser飞rará para sï la custodia 
de 工os fondos de 1a Fundaciδn y e工 derecho a efectuar nuevas enmiendas 0 modifi­
caciones a 1a reg工amentación financiera deta工工ada pertinente , según 10 aconseje口
工as circunstancias. 
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FUNDAC工ON DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL HAB工TAT Y LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y UN PAIS RECEPTOR 

Artícu工o 1 

DEFINI CIOIJES 

工 .01 Por "préstamo" se entender巨t e工 pr吕stamo S Ul丑inistrado e丑 virtud de工 presente
Acuerdo. 

工 .02 Por "moneda de un país" se entenderá 工a moneda 0 dinero en circu工ación que 
tengan curso 1ega工 para e工 pago de 1as deudas púb1icas y privadas en ese país 
durante e1 tiempo a que se refiere e工 presente Acuerdo. 

工 .03 Por "cuenta de工 pr吕stamo" se entenderá 工a c 飞lenta abierta por 工a Fundaciδn 
en sus 工ibros a nombre de1 prestatario en 1a cua工 se acredita e工 monto de工 pr吕stamo.

工 .04 Por "proyect)" se entenderá e工 proyecto 0 progr缸na para e工 cua工 se otorga e1 
pr吕stamo según se describe en e1 presente Acuerdo y con 工as modificaciones que e口
esa descripciδn puedan introducirse de tiempo en tiempo por acuerdo entre 1a 
R刀ldación y e工Prestatario.

工 .05 Por "fecha de en乞rada en vigor" , se entenderá 工a fecha e丑 que empezará a 
regir e1 Acuerdo de pr吕stamo.

工 .06 E工 t吕rmino "gravamenll inc工uirá 1as hipotecas , prendas , cargas. privi工egios y 
preferenc王 as de cualquier c1ase. 

工 .07 E工 término "activo" inc工uirá 1as rentas de 工os bienes y 工os derechos de todo 
tipo. 

工 .08 E工 t吕rmino "impuestos" inc1uirá 工as contribuciones , gravámenes tributarios , 
honorarios y pagos de derechos de cua工quier natura1eza. 

Artícu工o II 

E1 PRESTAMO 

2.0工 La Fundación conviene en dar en mutuo a工 Prestatario en 10s términos y con-
dic工ones que se estab1ecen en e工 prese且te Acuerdo , una suma 工gual a ..............., 
suma que será 1a cantidad máxima 包ue se ob工iga a prestar 工a Fundaciδn en virtud 
de工 presente Acuerdo. 

2.02 La Fundaciδn h町á entrega al Prestatario de1 monto de工 préstamo ， de confor-
m工dad con 工a tab工a que f工gura en e工 a口exo 工 de1 presente Acuerdo , en 1a cua工 indica

e工 va工or equiva1ente en dδ工ares de 10s Es女 ados Unidos y 工 a moneda iJ(二 cada entre f-':a , 

1... 
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debi 白巳do ap工icarse e工 tipo de cam1:, iú operaciona工 de las Ns，Cáo口es U丑idas que esté e口
vigor a 工a fecha de 工a entrega y depositarse 工a respectiγa cantidad para que se 
acred工te e卫工a cuenta del Prestatario e口
Queda entendido que esa cuenta será u且a cuenta separada , que se mantendrá exc1usi­
vamente para e1 depδsito de 工os desembo工S0S re工ativos a工 pr吕stamo y para e工 pago
de 工os gastos e口 que se incurra e且 virtud de工 presente Acuerdo. Queda entendido , 
además , que el Prestatario adoptará 1as disposiciones necesarias para que 工a
Fundación tenga acceso a 工a documentación de esa cuenta a 工os efectos de super-

.,.. • ..",. 

V工S 工on y rev工S工on.

2.03 E1 Prestatario pagará a 工a Fundación u且a comisiδn por compromiso a un tipo 
de1 0% anua工 sobre e工 monto de工 principa工 de工 préstamo que no sea retirado de 
tiempo en tiempo. 

2.04 E1 Prestatario pagará a 工a Fundación u卫 interés por e工 principa工 de工 préstamo
口o reembo1sado a un tipo de工 3男 anua工.

2.05 E工 reembo1so de1 principa1 y 10s intereses se hará anua工mente de conformidad 
co口 e工 p1an de amortización que figura e口 e1 anexo II de1 prese丑te Acuerdo. 

2.06 Los pagos de工 principa1 ， intereses y otros derechos hechos por e工 Prestatario
a 工a Fundación co且 arreg10 a1 prese丑te Acuerdo de préstamo se efectuarán en dó工ares
de 10s Estados Unidos 0 en otras monedas que sean aceptab工es para 工a Fundaciδn a工
tipo de cambio operaciona工 de 工as Naciones Unidas que est吕 en 飞rigor a 工a fecha de工
pago. Todos 工os pagos de工 Prestatario a 工a Fundació口 se harán , abonando el 
dinero a 1as cuentas que 1a Fundaciδn indique. 

2.07 Los pag03 por principa工， intereses y otras cargas de工 préstamo se harán sin 
descuentos por co口cepto de 工mpuestos y estarán exentos de 乞odo impuesto y otras 
restricciones que estab工ezcan 1as 工eyes de工 Presta乞ario 0 工as 工eyes que est吕n en 
vigor e且 sus territorios. E1 presente Acuerdo de pr吕stamo estará exento de todo 
impuesto que estab1ezcan 工as 工eyes de工Prestatario 0 1as 1eyes que estén en vigor 
e丑 sus territoriùs e且 re1ación con su ejecución , emisiδ且， entrega 0 registro , y 
e工Prestatario pagará i二 odos 工os impuestos , si 工os hay , que establezcan 工as 1eyes 
de1 país 0 países en cuya moneda se haga efectivo e工 pr吕stamo 0 1as 工eyes que est昌卫
en vigor en 工08 territorios de ese país 0 países. 

Artículo III 

U80 DE L08 FOND08 DEL PRE8TAMO 

3.0工El Prestatario conviene en que 工os fo口dos de工 pr吕star且o se usarán exc工usiva­
mente para 10s propδsitos y objetivos de工 proyecto ， descritos e口 e工 a口exo II工 de工
prese口te Acuerdo de pr吕stamo ， y se compromete para el10 a hacer arreg工os adecuados , 
a satisfacc工ón de 工a Fundación. 

3.02 8a工γo cuando 1a Fundación acuerde otra cosa ，工os bienes y ser飞ricios (dis乞intos
de 10s servicios de consu1tores) que se han de financiar con 10s fondos de工 pr吕s-
tamo se contratarán median乞e 工icitación internaciona工 o e且工a forma convenida entre 
e工 Prestatario y 1a ~皿ldaci己口.

/ . . . 
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3.03 E1 Prestatario 工1evará ， 0 hará 11evar , registros adecuados para identificar 
todos 工os desembo工sos hechos co口 cargo a 1a cuenta mencionada e口 e工 párrafo 2.02 , Y 
工os dem豆s registros requeridos en e工 párrafo 4.03. 

Artícu10 1V 

OBL1GAC10NES DEL PRESTATAT10 RESPECTO DE LA 
EJECUC工ON Y LA SUPERV工S工ON DEL PROYECTO 

4.01 E1 Prestatario ejecutará e1 proyecto co口工a di工igencia y eficacia debidas y 
de conformidad co口 prácticas administrativas , financieras e ingenieri工es correctas , 
y proporcionar亘 pro口tamente ， según 工o descrito e口 e工 a口exo 111 de工 presente Acuerdo 
de Préstamo ，工os fondos , insta1aciones , servicios y otros recursos requeridos 
para e工工o.

4.02 E1 Prestatario proporcionará prontamente a 1a Fundaciδ口 y a sus age口tes 工os
informes , p1anos ，口ormas ， documentos de contrato y ca1endar工 os de trabajo para 
e工 proyecto ， y toda modificaci 己n importante hecha posteriormente. 

4.03 E工 Pres飞atario 11evará , 0 hará 11evar , registros adecuados rara identificar 
10s bienes y servicios financiados con 10s fondos de工 pr吕stamo ， especificar su 
uso en e工 proyecto ， indicar e工 progreso de工 proyecto (inc1uido su costo) y ref1ejar 
e工 funcionar丑le口to Y 工a condició丑 financiera de 工os ministerios , departamentos 
u organismos de工 Prestatario encargados de 1a ejecuci己n de1 proyecto , 0 de 
cua1quiera de sus partes , 0 de 工a Gonservación de todas 工as insta工aciones y equipo 
de trabajo perti口e丑tes ， de conformidad con prácticas contab工es correctas y 
ap工icadas congrue口teme口te; y permitirá que 工a Fundaciδn y sus agentes inspeccionen 
e工 proyecto ，工os bienes financiados con 10s fondos de1 préstamo y todos 工os regis­
tros y documentos pertinentes. 

Artícu工o V 

PACTOS ESPEC1ALES 

5.01 E工 Prestatario y 工a Fundació口 cooperarán p工enamente para garantizar e1 10gro 
de 10s objetiγos de工 préstamo. Con ese fin , e工 Prestatario y la Fundació口， a 
solicitud de cua工quiera de e工10s ， 工ntercambiar豆口 op工丑工 ones ， por conducto de sus 
representantes , respecto de工 cump1imiento de 工as ob工i p:aci ones de工 Prestatario.

/ " ~ 
e口 vi r.tud de工 presente Acuerdo de préstamo , e工 func工onamiento ， 工a adm工口工 stración

y 工 a condici己n financiera , en re工ació丑 co丑 e1 proyecto , de 10s ministerios , 
departamentos u organismos de1 Prestatario encargados de 工 a ejecuci 己口 de工 proyecto , 

. " o de cua1quiera de sus partes , 0 de 1a co口servac工 0口 de todas 工as obras , insta工a-
ciones y equipo pertinentes , y otros asuntos re1ativos a 工os objetivos de工 pr吕 st81no.

5.02 E1 Prestatario informará prontamente por escrito a la Fundación de cualquier 
circunstancia que estorbe , 0 pueda estorbar , e1 工ogro de 工os objetivos del préstamo 
o la continuidad de工 servicio de1 mismo , 0 e工 cump1imiento de las ob工igaciones
de工 Prestatario e丑 virtud del presente Acuerdo de préstamo. 

/.. . 
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5.03 E工 Prestatario dará a 工a Fundac 工 ón y a sus agentes todas 工as oportunidades 
razonab工es para que VlS 工ten cua1qu工 er parte de sus territor工 os para fines re1acio…· 

nados con e工 prést 8lIlO. 

Artícu工o VI 

DISPOSICIONES GENERALES 

6.01 E口 cua工quiera de 1as circunstancias indicadas seguidamente ，工a Fundació巳
podrá , previo aviso a1 Prestatario , suspender 工os pagos efectuados en virtud de工
artícu工o 2.02. Subsecuentemente , si esa circunstancia se pro工ongara por un 1apso 
de 60 días despu吕 s de que 1a Fundación haya dado dicho aviso a1 Prestatario , 
e口 cua1quier momento posterior mientras perdure esa circunstancia ，工a Fundació丑，
a su e1ección , podrá dec1arar vencidos y pagaderos inmediatamente , e工 principa1
de1 pr吕st 8lll0 Y 工os intereses y otros cargos que puedan ha1工arse pendientes y 
una vez efectuada ta工 dec1aració口， e1 principa1 , int、er吕s y otros cargos ve口cera口
y serán pagaderos inmediatamente ，口o obstante cua1esquiera estipu1aciones en 
contrario de1 prese口te Acuerdo de pr吕st 8lll0:

a) Si se ha producido incump1imiento de工 pago de1 principa工， e1 inter吕s
u otros cargos requeridos con arreg10 a1 presente Acuerdo de pr吕stamo;

b) Si ha habido incump1imiento por e1 Prestatario , sus emp1eados 0 agentes 
de cua1quiera de 1as ob1igaciones asumidas por e工 Prestatar工 o en e工 presente

Acuerdo de pr吕st 8lll0.

6.02 Cua工quier controversia entre 1a Fundació口 y e工 Prestatario originada en 
e1 presente Acuerdo de pr吕stamo ， 0 con é1 re工acionada ， que no pueda ser resue工ta
mediante negociaciδn u otra forma convenida de arreg工0 ， se someterá a arbitraje 
a pedido de cua工quiera de 1as dos partes. Cada parte designará un árbitro , y 
10s dos árbitros así designados nombrarán un tercero , que actuar巨i de Fresidente. 
Si dentro de 10s 30 días de1 pedido de arbitraje cua工quiera de 1as dos partes 
口o ha designado árbitro , 0 , si dentro de 工os 15 días de 1a designaciδn de 10s 
dos árbitros , e工 tercer árbitro no ha sido designado , cua1quiera de 1as dos 
partes podr亘 pedir a工 Presidente de 1a Corte Internaciona工 de Justicia que 
designe un árbitro. Los árbitros determinarán e工 procedimiento de arbitraje , 

..- ..-
y 工os gastos de éste será口 sufragados por 1as partes de acuerdo co且工o que 
estab工ezcan 10s árbitros. E工 1audo arbitra1 será motivado , y 工as partes 10 
aceptarán como arreg工o definitivo y ob1igatorio de 工a controversia. 

6.03 Cua1quier modificación de工 presente Acuerdo se hará por consentimiento 
mutuo y por escr工to de 工as partes. 

6.04 La Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de 1as Naciones Unidas se 
ap工icará a 工a Fundació口， sus bienes y age口tes con re1ación a todos 108 actos 
y transacciones re1acionados con e1 Acuerdo de pr吕st 8lll0. Ninguna de 1as estipu工a­
ciones de工 presente Acuerdo se ente口derá como renu丑cia expresa 0 tácita a cua工quier
inmunidad de juicio 0 proceso 1ega1 0 a cua1quier prerrogativa , exenciδn u otra 
inmunidad de que disfrute 0 pueda disfrutar 工a Fundación , ya sea con arreg10 a 

/... 



}
川
叶

叫
/
」

,fF 〔
/
」
户

h
J

写
J
1

占
γ
l牛

//oa 
气
/
~
n
o
n

-
a
x
·

工

cpeg /fsn

,a 

AEAP 

1a Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de 1as Naciones Unidas 0 en virtud 
de caa1quier otra convenciδn 3 工ey 0 decreto internaciona工 o naciona1 0 por cua工quier
otra razó丑。

6.05 Mientras u且 a de 1as dos partes 口o comunique a 工a otra por escrito y por 
correo certificado cua1quier c臼口b工 o de domici工io ， en todos 工os casos en que en e工
presente instrumento se requiere dar aviso 0 efectuar otra comunicación se 
considerar豆 1ue dicho aviso ha sido efectuado e口 forma si , e口 e1 caso de que 
e工 Prestatario 10 dirija a 工a Fundaciδ丑， se enVla a工 A也ni口is-'- :，~'.dor de 1a Fundaci己口
de 工as Naciones Unidas para e1 Hábitat y 工08 Asentamient08 Humanos , casi工工a
posta工 30552 ， Na工 rob工， Kenya , y se remite por correo certificado; y , e口 e工 casü

de que 工o dirija_la Fundación al Prestatario , se envía a1 门~inistro de Finanzas , 
Maseru , Lesotho , j y se remite por correo certificado. 一

E口 fe de 10 cua工工as partes contratantes han suscrito e1 presente instrumento 
en 工as fechas que se indican debajo de sus respectivas firmas. 

Por 1a Fundación de 工as Naciones Unidas Por e工 Gobierno de 
para e1 Hábitat y 10s Asentamientos 丑uma口os

Fecha Fecha 

j.. . 
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POS1BLES D1SPOS1C10NES ADIC10NALES PARA 1NCLUIR EN EL REGLAMEN'rO 
F1NANC1ERO EN RELAC10N CON LA FUNDAC10N DE LAS NACIONES UN工DAS

PARA EL HAB1TAT Y LOS ASENTAM1ENTOS HUMANOS 

Párrafo 5. 工0: De conformidad co口口ormas estab1ecidas por e工 Secretario Gene工'a工 9

podrán obtenerse , de gobiernos y organismos gubernamenta1es , bancos de fomento y 
otras organizaciones intergubernamenta工es ， e 工nstituc工 ones privadas y otras fuentes , 
pr吕stamos para 工os fines autorizados de 工a Fundació口 de 工 as Naciones Unidas para 
e1 H巨ibitat y 10s Ase口t田lientos Humanos , a reserva de ~ue: 

a) Los préstamos netos pendientes en cua1~uier momento en vir乞ud de1 
presente párrafo 丑o rebasarán 工os 工ímites estab工ecidos por e1 Secretario Genera工，
teniendo debidamente en cue且ta e1 mantenimiento de reservas adecuadas para c;ar目1-

tizar e1 reembo1so de esos pr吕st臼nos y e工 funcio口amiento apropiado de 工a Fundaciδn; 

b) E1 principa1 de 10s préstamos ~ue se obtengan e丑 virtud de工 presente
párrafo y 10s intereses u otros cargos conexos sδ工o serán pagaderos co口 cargo a 10s 
recursos de 工a Fundación y ningún prestamista te巳drá pretensión a1guna frente a 
工as Naciones Unidas 0 cua1quier otra parte de su activo. Los recursos propios 
de 工a Fundación podrán comprometerse como garantía de工 reembo1so de 工os pr吕stamos
y 工os cargos conexos. 

Párrafo 9.4: De conformidad con 口ormas estab工ecidas por e1 Secretario Genera1 
podr丘n otorgarse pr吕stamos co口 cargo a 工os recursos de 1a Fundaciδn de 1as Naciones 
Unidas para e工 Hábitat y 10s Asentamientos Humanos , inc工uidos 工os obtenidos de 
conformidad con e工 párrafo 5. 工0 ， para 工a ejecuciδn de 工os programas aprobados de 
1a Fundación. 




